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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 2 de septiembre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 
 
Importación de artículos de madera no manufacturada procedentes de México 
 
 El Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria modifica el reglamento a fin imponer 
nuevas restricciones a la importación de troncos y madera de pino y de abeto, así como de otros 
artículos de madera en bruto, procedentes de los Estados mexicanos vecinos a la frontera de los 
Estados Unidos y México.  La norma en cuestión establece que esos artículos de madera se sometan a 
tratamientos y prescripciones de manejo determinados para que se autorice su importación en los 
Estados Unidos.  Se considera que la medida es necesaria para evitar que en los artículos de madera 
en bruto procedentes de México se introduzcan plagas vegetales en los Estados Unidos. 
 
 El texto completo del addendum se puede descargar de las siguientes direcciones:   
www.aphis.usda.gov/ppd/rad/webrepor  
http://frwebgate.access.gpo.gov/cgi-bin/getdoc.cgi?dbname=2004_register&docid=fr26au04-1 

 El 11 de junio de 1999, el APHIS publicó en el Federal Register (64 FR 31512-31518, 
Docket Nº 98-054-1) la propuesta de modificación del reglamento mediante la inclusión de nuevas 
restricciones a la importación de troncos y madera de pino y de abeto, así como de otros artículos de 
madera en bruto, procedentes de los Estados del norte de México, y solicitó que se presentaran 
observaciones sobre la propuesta durante un período de 60 días que finalizó el 10 de agosto de 1999.  
El Servicio recibió1 hasta esa fecha 21 envíos con observaciones que se examinan en la norma 
definitiva.  Por otra partes, el 20 de septiembre de 2002, la Agencia de Protección del Medio 
Ambiente (EPA) de los Estados Unidos publicó en el Federal Register (67 FR 59284-59285) el aviso 
de disponibilidad de la declaración de impacto ambiental cuyo título es Norma de importación de 
artículos de madera no manufacturada procedentes de México, con el análisis del impacto 
acumulativo del uso de bromuro de metilo. 
 
El documento notificado puede solicitarse a:   
Ms. Julie Morin, U.S. Department of Agriculture, Stop 1027, Washington DC 20250.   
Teléfono:  202 720 4051;  telefax:  202 720 0677;  correo electrónico:  Julie.Morin@fas.usda.gov 
 

__________ 
 
 


